
  

  

  

ESCRITURA NUMERO 2.598 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA COMPARÍA — DE 

TRANSPORTE UNIÓN 

IMBABUREÑA TRANSUNIBUR 

S.A. 

CUANTIA: $ 960.00 

ENTRE: LÓS SEÑORES CARLOS 

BURIZA AMAGUAÑA, — ANDRES 

BELALCACDAR ES COBAR, JORGE 

QUISAGUANO, 

DIGNA ESPERANZA ESCOBAR Y 

OTROS 

TT 

y 

LOMAS. CASAdo, ms 

Criatibal Paspuel 

cimbaña, casado. Fausto 

Carlos Humberto 

Tiríra. casado, 
ATT 

Portilla Torres, 

En la ciudad de lTbarra, 

día lunes tres de Junlo 

IEC e 

del año dos mil dos, ante 

mi Doctor David Morán 

Cabascango. Notario Público 

Primero ¿suplente de este 

Canton, comparecen los 

señores: Carlos ques 

Amaguaña. soltero, Andres 

Belalcázar Escobar, casado, 

Jorge Chiluiza Quisaguano, 

TT 
Digna Esperanza na — 

divorciada. Oscar 

casado, 

Escobar, 

FPlores Valencia, IT 

cilvia 

casado, 

Flores Valencia, 

casada. Victor Jumbo Torres, 

soltera, Victor López 

hocha, casado, Carlos 

casado. Bgciilena Moreno, 

Angel cresro_— Narando, 

, 
divorciado, Herny UÚrozco 

Obando Tarapues, casado, 
Rm 

fhamiro  Pomasqui _— 

casado, Gonsalo 

TT 
Flores, 

A 

abla Román Pozo, casado, 

mm 

Tatés 

Villarreal, viudo, 

soltero. Panel 

Villarreal, 

Vicente Ulevango 

Pineda Chuquin, casado, 
ATT 

Luis Revelo Enríquez. soltero, 

  

divorciado, Fabian Tateés 

cualavisi, casado, 
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Milton Ulcuango Escobar. casado, Segundo Estaliza 

Chamorro, casado, mayores de edad, de nacionalidad 

ecvatoriana, hábiles para contratar y obligarse, vecinos 

de ésta ciudad a quienes les conozco de lo que doy fe 

y dicen que han convenido en elevar a escritura pública 

elo contrato cuva minuta me presentan y que copiada 

literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En 

el hegistro de Esc crituras Públicas a su Cargo. sírvase 

nacer constar la siguiente de constitución de una 

Corranía Anónima, contenida en las claiusulas que se 

expresan A continuación: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública, los señores: Carlos Burga Amaguaña, de 

estado vivil soltero:Andrés Belalcázar Escobar, estado 

vivil o casado: Jorge Chiluiza Quisaguano, estado civil 

Cacado: Cigna Esperanza Escobar, estado civil 

divorciada: Cscar Flores Valencia, estado civil casado: 

cillvia Filores Valencia, estado civil casada: Víetor 

Jumbo. Torres, estado civil soltero; Víctor Lúpez Rocha, 

estado vivil vasado; Cardos Hichilena Moreno, de estado 

civil asado; Angel Orozco Naranjo, estado civil 

divorciado berny (Orozco Lomas, estado civil asado: 

artos fiuplerto Phbendo Tarapues, estado civil casado: 

riaróadl  Paspueil Tírira. estado civil casado: Ramiro 

Pomacgqui Simbaña, estado civil  casado:Fausto Portilla 

Torres.estado vívil casado: cunzsalo Pozo Flores. 

estado civil soltero: Paniel Pineda Chuquin.estado 

civil csvoado:Pablo Roman Poza. estado civil casado: 

M
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Luis Revelo Enríquez. estado civil soltero: Miguel Tatés 

A ¿ 

Villarreal, estado civil divorciado: Fabian” a Esy 2 

Villarreal, estado civil viudo; Vicente Ulcuango 

Gualavisi estado civil casado. Milton Ulcuango Escobar. 

Se 
estado civil casado: y, Segundo Estaíza Chamorro. estado 

civil casado. Todos los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Ibarra. 

provincia de Imbabura y plenamente capaces para 

contratar y contraer obligaciones, quienes declaran no 

encontrarse incursos en las prohibiciones contenidas en 

el Artículo ciento cuarenta y cinco de la Ley de 

Compañías..- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE  VOLUNTAD.- Los 

comparecientes al otorgamiento de esta escritura, 

manifiestan que es su voluntad constituir . como en 

efecto constituyen. la A DE TRANSPORTE UNIÓN 

IMBABUREÑA TRANSUNIBUR S.A. ", la que actuará y se regirá 

conforme a las Leyes del Ecuador y particularmente. por 

lo dispuesto en la Ley de Compañías y ademas, por las 

normaz de los ESTATUTOS contenidos en los Artículos 

siguientes: ARTICULO PRIMERO. — RAZON SOCIAL, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía ee denominará 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE UNIÓN IMBABUREÑA  TRANSUNIBUR 

S.A. razón social que la empleará en el giro de todas 

sus actividades. La Compania es E DIMAIRS 

ecuatoriana, con domícilio en la ciudad de Ibarra. 

província 1 e 20
 Imbabura. siendo en esta ciudad su 

domicilio principal, pero con capacidad para establecer 

Sucturpa ón
 les 0 agencias en cualguier lugar del territorio 

 



  

nacional y fuera de el.- ARTICULO SEGUNDO. - PLAZO.- El 

plazo de duración de la Compania es de veinticinco años. 

En caso de fallecimiento de uno de los accionistas, la 

Compañia continuara entre los accionistas 

sobrevivientes, econ los herederos del accionista 

faliecido.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL. El objeto 

social de la Compañia, comprende las siguientes 

aotividades: Uno) Prestar servicios de transporte de 

DArga pesada, “dentro y ÍNera del pala.- Dos) 

hepresentación de empresas, compañias. consorcios, 

asociaciones, ONG's y personas naturalcs, nacionales 0 

extranjeras, domiciliadas «60 en el país. afines asu 

objeto social; así como la adquisición. representación o 

cualquier otra figura de manejo de Marcas, patentes y 

fFranquícias: Tres) Prestación de servicios de 

tercerización a compañías nacionales 0 extranjeras 0 

creación de servicios para díchas compañias, afines a la 

actividad del transporte: Cuatro) Toda clase de actos y 

contratos permitidos por la Ley. como medio para el 

cumplimiento del presente objeto social, pudiendo 

alemás, intervenir como acolonista de ¿ociedades Civiles 

o tercantiles , existentes 1 por constituirse dentro del 

territorio nacional y como fuera de este.- ARTICULO 

CUARTO. - DEL CAPITAL SOCIAL Y SU  INTEGRACION.- El 

capital social con el que se constituye la " COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE UNIÓN IJÉONBURENA TRANSUNIBUR 5.A.U". es de 

NOVECIENTOS SESENTA DOLARES, dividi 2n  novecientas    

ra sesenta acciones ordinarias de cada una. El 
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capital se encuentra suscrito y pagado en su cincuenta 

por ciento. El saldo del cincuenta por ciento restante, 
ñ e 

ce bes 

será pagado en doce meses, a partir de la inscripción de 

la presente escritura pública en el Reglstro Mercantil.- 

ARTICULO QUINTO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO.- Las acciones que 

integran el capital social, han sido suscritas y pagadas 

a racón de veinte dólares cada aceíonista., integramente 

en numerarlio.- ARTICULO SEXTO.- MODIFICACIONES DEL 

CAPITAL.- La Junta General de Acci ¡ionistas puede 

autorizar el aumento del capítal social de la compañía, 

mediante emisión de huevas acciones 0 por elevación del 

valor de las va emitidas. en cuyo caso los accionistas 

tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones. 

La reducción del capital suscrito, deberá ser resuelta 

por la Junta general de accionistas y requeríra de la 

aprobación de la Superintendencia de Compañías y de 

conformidad con la Ley.- ARTICULO SEÉPTIMO.- TITULOS DE 

ACCIONES.- La '“COMPARÍA DE TRANSPORTE UNIÓN  IMBABUREÑA 

TAANSUNIBUR S.A. entregará a cada  accioni sta. el 

titulo correspondiente a cada acción suscrita. que 

contendra las derlaraciones puntualizadas por el 

Artículo ciento setenta y sels de la Ley de Compañias. 

Los títulos que tíene el accionista en la Compañía. son 

transreribles mediante nota de cesión. en beneficio de 

otro u otros accionistas 0 de terceros. de conformidad 

con a Ley. Esta estén 5e efectuara haciéndose constar 

en el título correspondiente o en una hoja adherida al 

miemo y na surtirá efecto contra la Compañía ní en 

Á
 

  

 



  

contra de terceros. sino desde la fecha de su 

“inscripción en el Libro de dAcciones y dccionistas.- 

ARTICULO OCTAVO.- PERDIDA DE LOS TITULOS DE ACCIONES. -— 

Si se present y ra v 1 caso de pérdida o destrucción de los 

titulos de acciones, el accionista interesado deberá 

pedír por escríto al Fresidente de Ja Compañia, la 

anulación de dichos títulos, pvevila la realización de 

tres publicaciones consecutívas en uno de dos Periódicos 

de mayor circulación en la ciudad de Ibarra. Una vez 

transeurrídaoe treinta días posteriores a la última 

publicación, la Compañía procederá a la anulación del 

titulo, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. 

odos los costos que demande la anulación serán por 

cuenta del accionista interesado.- ARTICULO NOVENO. — 

FONDO DE  RESERVA.- La Compañía Jormaraá un Fondo de 

reserva lesal. lgual al cincuenta por ciento del capital 

sovial. el que se integrará destinado el diez por ciento 

a las utilidades líquidas y realizadas al finalizar el 

"b
 

ú rcicío económico. Si este fondo. una vez constituido, 4 
e? 1 

disminuyvera por cualquier razón, se reintegrará en la 

cmíama forma. La Tinta úeneral de Acelonistas podrá A . 

acordar en cualquier momento. un porcentaje mayor al . 

señajladb. —asÍ como la creación de fondos de reserva 

=epeciales.- ARTICULO DECIMO.- DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

RESPONSABILIDADES DE LOS ACCIONISTAS. -— Son derechos y 

obligaciones de los accionistas. los que respectivamente 

sstén señalados en 108 Artículos doscientos al 

ainecientas veintiuno de la Ley de Compañías. La 

  
 



  

distribución de las utilidades al accionista, se 

realizara en proporción al valor pagado de ¿yéesá 

acciones. - ARTICULO DECIMO PRIMERO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN. — El gobierno de la COMpañla. 

corresponde 4 la Junta General IES Fr su 

Administración. al Presidente y al Gerente. La 

Fiscalización estara a cargo de un Comisario. - ARTICULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

de Accionistas legalmente convocada y reunida. es el 

Órgano supremo de la Compañía y tiene poderes para 

resolver asuntos relativos a dos negocios socílales y 

tomar cualquier decisión que Jusgue conveniente. se 

reunirá ordinariamente, convocada por el Presidente o 

por el Gerente. por lo menos una Ves al año. dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañia: y. 

extraordinariamente. en cualquier pora, previa 

Ooavocaforía efectuada por el Gerente Do por el 

Presidente y solo podrá tratar sobre los asuntos 

puntualizados en ¿ía convocatoría, bajo sanción de 

nulidad, Las Juntas tenerales se reunirán en el 

domicilio principal de la Compania. No obstante do 

disrcuesto anteriormente. la Junta General podra reunirse 

"y
 Íl CONVOCA torla. en o ualquier  Cienpo vo luga del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto. 

siempre que estuviere presente todo el capital s cial 

tagado y los aslstentez. quienes deben aceptar por 

unanimidad la celebración de la Junta y suscribir el 

 



  

acta respectiva, bajo sanción de nulidad. Los acuerdos y 

resoluciones que se tomen en la Junta General, obligan a 

todos los socios. hayan asistido o no a as reuniones, 

salto el derecho de impugnación. Fara efecto de las 

votaciones, el acelonista tendrá derecho a un voto por 

cada accion. Las decisiones «se tomarán por mavoría de 

votos del capital social  ragado concurrente, de acuerdo 

ai Artículo doscientos cuarenta y uno de la Ley de 

COmpañias Los votos en blanco y abstenciones se Sumaran 

a la mavorÍa.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- DE E 

CONVOCATORIA Y EL QUORUM.- Las Juntas Generales 

ordinarias y extraordinarias, serány convocadas por el 

Presidente 0 por el Gerente. por la prensa, en uno de 

los períodicos de mayor circulación en el  domicílio 

principal de la Compañía, con occho días de anticipación 

por la menos, a la fecha eñalada para la reunión. sin Mi 

perjuicio que se lo realice ademas mediante comunicación 

privada. dirigida a cada accionista. de lo cual se 

dejará constancia en dos archivos de la Compañía. La 

convocatoria debe contener los requisitos estipulados en 

ei Reglamento scbre Juntas Generales de Compañias 

drnónimas. Tratándose de la primera convocatoria, se 

necesitara la concurrencia de 107y AROLONEStaS que 

representen por lo menos la mitad del carital pagado y. 

tratándose de segunda convocatoria, con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse asi en la 

convocatoria. - ARTICULO DECIMO CUARTO.- ORGANIZACION. 

Las Juntas cenerales estarán presididas por el 

sión rn   
  

e



  

Presidente de la Compañía y actuará como cecretario, el 

Gerente designado por la Junta General. Las actas de la 

Junta General se. llevarán en hojas móviles escritas 

maquina. tanto en el anverso como en el: reverso y 

deberan ser falladas con numeración continua y sucesiva, 

rubricadas una por una por el Secretario. Las actas 

e - 4 , . ” > 
podrán extenderse y firmaree en la misma sesión o dentro 

ide los quince días posteriores a ella. debiendo en — todo 

caso, estar firmadas por el Presidente y el Secretario.- 

ARTICULO DECIMO' QUINTO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- Son deberes y atribuciones de la Junta 

General de Accionistas. los siguientes: a).- Designar y 

remover por causas legales al Presidente. al Gerente y 

a los Comisarios de la Compañia: b) Conocer y aprobar 

los balances de cuentas, inventarios e informes que 

presente anualmente el Gerente yv el Gerente: ec) Resolver 

acerca de la forma de reparto de las utilidades: d).- 

Decidir acerca del aumento del  vapital: la disolución 

anticipada de la Compañía y en general, todo reforma «del 

contrato social: e).- Resolver acerca del Jugar de 

establecimiento de sucursales y agencias de la Compañía: 

£) Aprobar la compra y venta de bienes inmuebles. sus 

hipotecas y en general, intervenir en todos los actos y 

contratos relacionados a esta clase de bienes, que 

impliquen transferencia de dominio O gravamen sobre 

ellos: gg) Autorizar al Gerente, la suseripción de 

créditos que adquiera la compañía. cuando supere el 

monto equivalente al díez ¡por clento del presupuesto - 

 



  

+ 

anual de la Compañia: Hh).- Disponer que «se entable la 

aceión correstcondiente en contra de los Administradores, 

cuando incurran en actos fraudulentos en perjuicio de 

los intereses sociales: i).- Autorizar al Gerente para 

que otorgue poderes especiales. sí el caso lo requiere: 

).- Designar anualmente un fiscalizador del manejo 

contable, con atribuciones y deberes señalados por la 

Junta General: k) Heformar e interpretar los estatutos. 

siempre que no se  aparten del objeto social: 1) Decidir 

cualquier asunto cuya resolución no esté prevista en 

los presentes estatutos y en el contrato social 

relacionado con el 0 los administradores: v. n) Ejercer 

ha
 

bh
 a demás atribuciones contempladas en la Ley.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- DEL  PRESIDENTE.- El Presidente será 

0 legldo por la Junta General de Accionistas y durara dos 

41 ños en sul o U funciones. pudiendo ser reelegido. El 

Presidente no debera ostentar necesariamente. la calidad 

de acocioníist Y Sus funciones serán prorrogadas hasta que 

MÍ
 

dh
 e legalmente reemplazado.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO. — 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL  PRESIDENTE.- Son deber "e
 3 y e 

arribuciones del Presidente, los siguíentes: uno.- 

) Convocar y presidir las sesiones de las Juntas Generales 

tiparias y extraordinarias: Dos.- Firmar  conduntamente 

da coa el secretario las act el
 > di
 a acuerdos de las Juntas 4 

cenerales: Tres. - vuscribir conjuntamente con el 

Gerente, Jos certificados de aportación: Cuatro.- 

intervenir conjuntamente con el Gerente, en la 

compraventa. hipoteca yv demás transacciones de bienes 

 



  

iínmiebles: Cinco.- Supervigzilar la gestión del Gerente y 

demás funcionarios de la Sociedad: Seis.- Subrogar al 
CIS 
233,6 

Gerente en caso de ausencia temporal 0 definitiva y en 5 

este último caso. hasta que la Junta General designe a 

su reemplazo; Siete.- Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de las Juntas Generales; y. Ocho.- Las 

demás que le confíieran la Ley v los presentes 

estatutos.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL GERENTE. El 

Gerente «será elegido por la Junta General y durara dos 

años en sus funciones, pudiendo ser reelegido . Para 

_— 

ser designado Gerente, no se requiere ostentar la 

calidad de accionista.- ARTICULO DECIMO NOVENO. - DEBERES 

Y ATRIBUCIONES DEL  GERENTE.- Son deberes y atribuciones 

del Gerente, los siguientes: alo Ejercer la 

representación ldegal. ¿Judicial y extrajudicial de la 

Compañia:  b).- Administrar la Compañía ejecutando a 

nombre de ella y para «su beneficio, toda clase de actos 

y contra Atos: e).- Contratar 05 servicios de 

profesionales, empleados y trabajadores en general: d). 

Fr "b
 

1%
 

T
 = entar a. consideración de la JTunta General de 

. 

Accionistas, el proyecto de presupuesto anual de gastos 

generale pago de sueldos, honorarios y gestos de 

Operación: e).- Presentar una vez al ana + » 

consideración de la Junta General. una memoria razonada, 

acompañada del halance, inventario y cuentas de pérdidas 

v gananciales, asi como la propuesta de una distribución. 

de ganancias: f).- ManeJar los Tondos, valores 

fiduciarios y más valores comerciales de la Compañía, 

 



  

celebrar contratos con los Bancos y otras personas 

narurales 0 Jurídicas, pudiendo ¡para ello, suscribir m 

cbligaciones, letras de cambío, pagarés. escrituras, en 

Tin. realizar cuantos actos fueren necesarios para el 

cábai desenvolvimiento de los fínes sociales; 8) Cuidar 

que se lieve los libros de contabilidad, de actas y C
 

y 

Tb
 

acciones y accionistas de la Compañia: respender por los 

archivos y más enseres que la Compañía hubiera puesto a 

sea aieposición: (Ah). Pactar honorarios y sueldos y 

eceprar documentos de pago: i) Autorizar, con su firma, 

conjuntamente con la del Presidente. los certificados de ao 

aportación. así como las cesiones de aquellos arurtes 

que hubieran sido aprobados por la Junta General de 

Accionistas; q) intervenir conuntamente con el 

Fresidente, en la compraventa, híirotecas y mas 

gravámenes de los bienes inmuebles de la Compañia. para 

lo nual, Sín embargo, se debera contar con ia 

asutorización de la Junta General de Accionistas; K).- 

heempiacar al Presidente en todos los casos de ausencia. E
 

la ausencia fuere temporal. el reemplaso le será ta
, 

ha
 

comunicado y solicitado mediante carta oficio y sí fuere zo , 

| definitiva. el reemplazo será hasta que la Junta General - 

0 resuelva lo conveniente; l)Actuar como Secretario de las 

Juntas Generales: y.m).- Ejercer las demás atribuciones 

que señalen la Ley. los estatutos y las resoluciones de 

las Puntas Generales. ARTICULO VIGÉSIMO. — DE LA 

FISCALIZACIÓN. - La Junta General de Accionistas 

ntratará un Fiscalizador, para el período de un año. 

ICE PRADA 
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para que inspeccione y vigile las operaciones sociales, 

pudiendo ser reelegíido.El Fiscalizador 0 Comisario. 

deberá presentar cada año, un informe a la Junta General 

de Accionistas. sobre el balance general y el estado de 

cuentas de pérdidas y ganancias que presente el Gerente. 

Examinará los líbros y papeles de la Compañia. en los 

estados de Caja y Cartera. Ejercerá en fin. las 

7 deberes señalados por la Lev v la Junta 2 oe
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General de Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DE 

LA LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución 0 liquidación de 

la Compañia. los encargados de la liquidación seran el 

Presidente y la Junta (¡eneral., con sujeción a las normas 

legales pertinentes.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. — 

SUJECIÓN A LA LEY.- En todo lo que no esté previsto en 

líos presentes estatutos. la Compañía se regirá a las 

dileposiciones SS L,
 

v la Ley de Compañías y demás Leyes 

pertinentes.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Ninguno de los 

accionistas podra en el pals, dedicarse por cuenta 

propia o ajena, alla actividad que es objeto de la 

compañia. eín autorización expresa de la Junta General 

de decionistas. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - Protocolicese 

elo certificado de aporte de los Accionistas. en la 

respectiva vuenta de integración del capital de la 

vocieaad.- TERCERA. - De 2AE8rega como documento 

habilitante para la elebración de esta escritura, el 

informe Iavorable emitido por el Consejo Nacional de 
x 

Transito y Transtorte Terrestres, de conformidad con el 

Artículo ciente cuarenta y ecinco de la Ley de Traneslto y 
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Transporte Terrestre, así como el cuadro de integración 

de capital de la Compañia.- CUARTA.- DISPOSICI ONES 

TRANSITORIAS.- PRIMERA.- 5e designa al Economista Vietor 

López Rocha. como  Presídente de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE UNION IMBABURENA TRANSUNIBUR 3.A.:. por el 

periodo de DOS AÑOS.contados a partir de la inscripción 

de su respectivo nombramiento en el Registro Mercantil de 

v. se designa al Licenciado Cristóbal Paspuel Tirira. 

como Gerente de la "COMPAÑIA DE TRANSPORTE UNIÓN 

IMBABUREÑA  TRANSUNIBUR S.A... por el período de DÓ5 

AÑOS. contados a partir de la inscripción de «su 

Pespeotíivo nombramiento en el Registro Hercantil.- 

QUINTA.- El socio Licenciado Cristábal Paspuel Tirira, 

queda ampliamente facultado para solicitar y obtener la 

aprobación de la escrítura pública, que contiene el 

204 mt
 

0 

E 

IMBABUREÑA TRANSUNIBUR S.A... así como para tramitar y 

obtener su inscripción en el Registro Mercantil y demás 

Dormalidades, hasta que la nueva Compañía quede en 

aptitud legal para iniciar sus actividades. (Usted señor 

Notaria, se servirá agregar Zlas demás clausulas de 

cstilco.para ía prliena validez de T sta escritura.i) 

¿fernando Espinosa de los Monteros. Dr. Fernando Espinosa 

de ns Honteros. Abogado. Matrícula ciento 3 siete. Colegio 

y de Abogados de imbabura.- (€ Hasta aquí la minuta).- Fara 

celo otorgamiento de ésta escritura cuya cuantía queda 

determinada.se observaron los ¡preceptos legales del 

c iu Mi
 o .,
 

La
 eldo este instrumento. integramente por mí el 

to social de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE UNION ' 

    
 



le 

Notario a los otorgantes. aquellos lo aprueban en todas 

sus partes.se ratifican en lo expuesto y Firman 
ad E :8 
MG 

conmígo.- De todo lo que doy fe.- 

       
AREAS 

Andrés Belalcáz      ar Escobar 

C.C. foo22 46 lo-l C.C. O4Ot3FR4O -3 

Ebtan fos Bseolur 
Digna 5 scobar 

C.C. OYOO4tOUY3-G 

A 

e] 

E 
+ A . 

Silvia Flores. Valencia 

  

C.C. too 220q922- 

/ 

  

r 

  == 

Víctor Victor fópez Rocha 

E-C. oezo vo C.CIHOMEI SR E 

     
Carlos Michilena Moreno Eco Naranjo 

AD0O PIFI A 
7 

Al
 

a C.C.OL4006SSRE-R 

(OS . 

Pr 

Hern Orozco Lomas arios—Htí erto Obando T. 

C.C. 1002)75 6-4 C.C.OACO 33 2 o4- 3 

 



  

« 

Cristóbal Paspuel TirX Pac 

c.c. Ofoo 600 ZÉ. 

es a Torres 

c.c. (000604866 

Daniel Pineda eh 

C-C-ZO00 UH E 54o-Y 

    

     
   

   

Luís Revelo Enríquez 

C.C. Pfooccg79-2 

       
Fabian étes Villarreal 

poc bYyusS-2 C.C.. 

    

LA z 

- Ramiro Pomasqui Simbaña 

$ 

c.cC. (O012 UY SE Y 

  

c.a. 0O4eoro(I7-/ 

AA > DAA 
EE ERE Z 

Y      
Pablo Román Pozo 

C.C. (PP72 MG L 

  

Miguel Tatés Villarreal 

C.C. 04004 366-4 

Vi cen te Ulcuang 

c.c. 0qeo 32 7U RA 

Segundo Estaiza Chamorro 

 



 
 

0 L y 9 e » Mu 
n
n
 

S3INOIDVHUZ3AO 

Mu 
ha 

 
 

“SONSOCOp 
'SEIBNUEUY 

SSUOMIBSUEN 
SE 

8IGOS 
BIEIOBOP 

AS 
OPUENI 

O 
SSUODPÓNSGAL! 

BP 
SOSEO 

US 
AUSIAÍWO) 

PEPUIINE 
O J

I
S
N
O
S
 

(E 
EPRIUaUInDOp 

/. PIBIDau! 
PIBUBW 

ap 
1euyo 

  

“soy9ay 
So169 

100 
¡Buad 

OLJO) 
I1A19 

ONQUIP 
19 

US 
OJUEJ 

UDISUSISIO 
O 

VO!DOR 
JEMbIEno 

Jenoel 
e 

OI3UNUa, 
:SOSOYIIASOS 

O 
SAJENSNLI 

SOJUBIUNAQUI 
Onu2aja 

enb 
"ae 

semomeja 
. 

| 

 
 

nn —— 

A
U
N
 

e 
sejuauipad 

aJapisuoo 
anb 

SSUOIDEDJUSA 
Á 
SISIPUE 

[9 
JEZJLOJ 

P 
OZUOIMY 

'SOUIBP 
BP 

SOJUSIUSADAÓ 
SEIUANO 

SIW 
E 
SENDUIISSUEN 

O 
SONSOTOD 

USIYO8jO 
SOJBDJD) 

BND 
SIMUDE 

ON 
"SEL. 

o 
Sajeba]! 

sepepin10e 
e 
SOPEUNSOP 

UBJAS 
IU 

USUBIACIÓ 
OU 

AIUBWSJUINIASUO) 
A 

SOJ!DN 
UOS 

OJUSUINIAP 
8]S2 

US 
UEISUOO 

any 
Á opuenobau 

ÁoISS 
enb.EOPUO, 

'SAJOJ2A 
so 

ent 
O
B
V
I
O
 

| 

H
d
 

RL 
C
A
 

“
Y
O
R
 
Z
I
3
S
D
U
L
A
R
 
B
H
 1 A 

2 
3
0
3
 
a
r
t
i
s
.
 

E
 

A
 

A 
A 

A 
e 

A 
A
 

A 
O 

A A 
A 

A 
A
 

A
 

e 
A 

A 
A 
X
P
 

e 
A 

o 

a
l
 

c
a
t
a
 

op 

O
I
D
O
 
A
R
A
L
A
R
 

T
A
T
U
 

“Y 

0
0
D
”
?
   Lo 

c
o
n
?
 

7 
R
O
S
 

y 
00 

E
p
 

T
O
M
I
L
L
O
 

S
u
e
 

P
A
T
 
D
r
a
 

A 
- 

N
I
N
A
 

Y
L
U
Y
A
A
 

3
8
3
0
 

3
0
7
%
 

3
1
3
1
7
0
 

Y 
A
R
 
m
a
 

E 

C
O
R
N
S
A
N
A
R
A
N
 II 

N
O
T
O
 
I
S
A
 

C
T
C
 
R
A
 

*
I
N
G
I
M
D
A
 

470 
3
9
 
T
V
L
I
A
 

349 
N
O
L
T
E
 

A
 
a
d
a
 

GA 
RA 

a
 

d
a
 

T 
$0 

S
O
P
R
A
N
O
 
O
 

TAG 
GR 

a 
RT 

A
 

ea 

  

E 
E TAS O Ss de > 2 Poo YD HN NAS GO: 

yor aos A, 

 
 

 
 

 
 

E
s
t
 
b
o
o
 

= 
S
a
p
 

Y
o
 

Dane] 
R
R
 

a 
=
p
 
1
3
]
 

E
s
a
 

A
 

E
N
 

Bl 
Sl 

2
0
D
 

S
u
a
 

A
a
 

L
E
T
O
T
F
O
-
=
 
D
E
 

DA 
T
A
M
O
S
 
O
R
 

A
 

M
é
 

. 
3 

, 
Ol 

a. 
* 

e 
, 

4 
* 

4 
y 

   



  

BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Ibaira 28 de mayo de 2002 

Mediante comprobante nro. 060188 el Econ. Victor López consignó en este Banco un depósito de $ 480.00 para INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE UNION IMBABUREÑA TRANSUNIBUR S.A., 
autorización de la Superintendencia de C ompañías. 

Ll aporte de sus socios se efectuó de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO 

1. Carlos Burga 

2. Andrés Belalcazr 
3. Jorge Chiluiza 
4. Esperanza Escobar 
5. Segundo Estaiza 

6. Oscar Flores 

7. Silvia Mores 

8. Victor Junbo 

9. Victor López 
10. Carlos Michilena 

If. Anpel Orozco 

12. Henry Orozco 

15. Carlos Obando 
14. Salomón Paspuel 
15. Ramiro Pomasqui 

lo. Fausto Portilla 
17. Gonzalo Pozo 

18. Segundo Pineda 

VALOR 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 
20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

hasta la respectiva 

     



19. Pablo Román 

26. Luis Revelo 

21. Miguel Tates 

22. Fabián Tates 

23. Vicente Ulcuango 

24. Milton Ulcuango 

TOTAL 

    
Alentamente, 

ar 

  

   

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

$480.00 

, 2, 
Cuvllda 0 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL PARA LA CONSTITUCIÓN 

  

  

       

  

  

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSUNIBUR S.A. oz 

Capital | Capital | Capital por $ % Cap. 

Accionistas (24) Suscrito | Pagado pagar Acciones | Suscrito 

í Burga Amaguaña Carlos 40.00 20.00 20.00 401 4.16% 

* —|2. Belarcazar Escobar Andrés 40.00|” 20.00 20.00 40| 4.16% 
- 7,13. Chiluiza Quisaguano Jorge / 40.00| 20.00 20.00 40| 4.16% 

-|4. Escobar Digna Esperanza ' -40,0Q4 20.00 20.00 40| 4.16% 

“15. Estaiza Chamorro Segundo 40.00 20.00 20.00 40| 4.16% 

pro 6. Flores Valencia Oscar 40.001, 20.00 20.00 40| 4.16% 

7. Flores Valencia Silvia 40.00]. 20.00]  . 20.00 40| 4.16% 

8. Jumbo Torres Victor 40.00 20.00 |- 20.00 40| 4.16% 

9. López Rocha Victor Julio 40.00| 20.00 20.00 40| 4.16% 

Wichilena Moreno Carlos Enrique 40.00| 20.00 20.00 . 40| 4.16% 

zco Naranjo Ángel Enrique 40.00| 20.00 20.00 40| 4.16% 

zco Lomas los Washington 40.00 20.00 20.00 40| 4.16% 

¡bando Tarapues Carlos Humberto 40.001 20.00 20.00 40| 4.16% 

14. Paspuel Tirira Salomón Cristóbal » 40.00] 20.00 20.00 40| 416% 

15. Pomasqui Simbaña Ramiro 40.00| 20.00 20.001 40| 4.16% 

16. Portilla Torres Fausto Eliécer . 40.00 20.00 20.00 40) 416% 

pri 17. Pozo Flores Gonzalo 40.00| 20.00 20.00 40| 4.16% 

183. Pineda Chuquin Segundo Daniel Eliseo 40.00 20.00 20.00 40| 4.16% 

19. Román Pozo Pablo Marcelo 40.001 20.00 20.00 40| 4.16% 

 |20. Revelo Enriquez Luis Alberto 40.00 20.001, ¿20.00 40| 4.16% 

21. Tates Villarreal Miguel 40.00| 20001 20.00 40l 416% 
7122. Tates Villarreal Fabián Rosalino 40.00| 20.00 0.00 401 4.16% 
123. Ulcuango Gualavisi Vicente . 40.00 20.00 - - 20.80 40| 4.16% 

24. Ulcuango Escobar Milton 40.00| 20.00 20.00 SN 40| 4.16% 

(TOTAL 960.00 480.00 480.00 DN 100 %             
  

   
fíctor J. López R. 

Reg. + 1.066 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

   

   

Se¿ores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPA¿IAS 

Presentell- 
RESOLUCION NO. 010-CJ-010-2001-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

: 2.23 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

. TRANSPORTE TERRESTRES 

na CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada en 

Camiones denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE UNION IMBABUREÑA 
IRANSUNIBUR S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura, y 

amentado en los siguientes informes: 

forme No. 162-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de septiembre 24 del 2001, emitido por la 
Subdirección de Asesoria Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este “E 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Juridica de e 
organizaciones de transporte. > 

Rx 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Imbabura, emite 
ra el informe de factibilidad No. 164-DT-CPTI de fecha julio 30 del 2001, previo a 

! la constitución jurídica de la Compañía en Formación de Transporte Je Carga 
Pesada en Camiones denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE UNION 
IMBABUREÑA TRANSUNIBUR S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Ibarra, 
Provincia de Imbabura. : 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las riormas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la. 
prestación del : servicio de transporte de Carga Pesada, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de 
negociación. 
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Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidade wapiació 
de servicio y más actividades de tránsito y transporte terre 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte - . 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; * 
y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos . + 
competentes de tránsito." 

"2. La nómina de los DIECISIETE (17) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: : . 

BELALCAZAR ESCOBAR ANDRES MARCELO 
ESCOBAR DIGNA ESPERANZA 
LOPEZ ROCHA VICTOR JULIO 
MICHILENA MORENO CARLOS ENRIQUE 
OBANDO TARAPUES CARLOS HUMBERTO 
OROZCO LOMAS HENRY WASHINGTON . 
OROZCO NARANJO ANGEL ENRIQUE 
PASPUEL TIRIRA SALOMON CRISTOBAL 

. PINEDA CHUQUIN SEGUNDO DANIEL ELISEO 
10. POMASQUI SIMBAÑA LUIS RAMIRO . 
11. PORTILLA TORRES FAUSTO ELIECER 
12. POZO FLORES GONZALO 
13. REVELO ENRIQUEZ LUIS ALBERTO 
14. ROMAN POZO PABLO MARCELO 
15. TATES VILLARREAL FABIAN ROSALINO 
16. ULCUANGO ESCOBAR MILTON EDUARDO 
17. ULCUANGO GUALAVIS) VICENTE 
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3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque - 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

RECOMENDACION: + os 

Por lo expuesto, emite el informe factibilidad No. 164-DT-CPTI de fecha julio 30 del 
2001 el Consejo Provincial de Tránsito de Imbabura; y, encontrándose el Proyecto de 
Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañias, 
Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se 
puede recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para 
el acto constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada en 
Camiones denominada' “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE UNION IMBABUREÑA 
TRANSUNIBUR S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura. 
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4. Informe No. 015-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 8 de octubre del 2001, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 

* mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

- En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

; | RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañla en Formación de Transporte 
“ de Carga Pesada en Camiones denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

UNION IMBABUREÑA TRANSUNIBUR S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Ibarra, 

Provincia de Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 
   
       

    

Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

SN nsporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
e pperacón a los organismos de Transporte competentes. 

      

a vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
Y, posiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

RR Ale sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

   

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. ' 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones | 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décimo Cuarta ] 
Sesión Ordinaria de fecha quince de noviembre del dos mil uno. 

Mm 

| A - o . | , E, IS 

: Ing. José Hidalgo Andrade —- 
. PRESIDENTE DEL'CONSEJO NACIONAL DE 

. Y TRANSPORTE TERRESTRES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ! 

CIUDAD o 1498 =0' 
. ULCUANGO cn MELTOR EDUARDO 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero ésta TERCERA 

COPIA, como Notario Suplente de la Notaría Primera y que 

sello, signo y firmo en Ibarra, a cinco de Junio del año 

dos mil dos. 
o 

       RA o A CANTON IBARRA        



Resolución ..¿ON: Cumpliendo con lo dispuesto en la 

Nro. 02.9.13.2548, dictada por la Superintendencia d 

Compañias el 12 de julio dei Z¿002. en esta fecha he 

procedido amarginar en la Matriz de la escritura 

pública de constitución de la Compañía de Transporte 

Unión  ¡mbabureña Transunibur S.A. otorgada ante el 

suscrito Notario el 3 de ¡junio del 2002, lo dispuesto 

en dicha Resolución. es decir la aprobación de su 

de dicha escritura Constitución en los términos 

ulio 19 del 2002.- De todo lo que pública. Ibarra, 

doy fe.- 

  

RAZON: En esta fecha y bajo la partida Nro: 182 ce Libro Registra Mercantil del Cantón, quedan eds la precedente escritura Y la Resolución meros 02.0.1J.2548, de la Superintendencia de Compañías de Quito de fecha doce de Julio del dos mil dos;Cumpliendo la dispuesto por el Arta 2d0 d i Resolució 5 Archivándos 
do socumentos estalOficin 
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del dos mil Yos. 
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